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DOCUMENTO EXTERNO 

Asunto.- Bolsa de empleo para los Centros de Internamiento Educativo y Grupos de Convivencia 

para personas menores, para contratación en régimen de derecho laboral en la Fundación Canaria 

de Juventud Ideo. Procedimiento selectivo de personal laboral temporal mediante concurso de 

méritos. 

 

Centros de trabajo: CIEM Valle Tabares y Grupos de Convivencia Educativa (Tenerife) y CIEM La 

Montañeta y Grupos de Convivencia Educativa (Gran Canaria). 

 

Categorías profesionales ofertadas: Monitor/a, Monitor/a Auxiliar, Educador/a 

 

Inicio del procedimiento selectivo: 8 de febrero de 2026, mediante la publicación de anuncios en 

prensa escrita, diarios de ambas provincias de la Comunidad Autónoma de Canarias: La Provincia 

y El Día. 

 

Publicación listado definitivo de baremación: 23 de abril de 2026 (página web) 

 

MARÍA CANDELARIA MÁRQUEZ NAVARRO, Directora-Gerente de la Fundación Canaria de 

Juventud Ideo, en relación al proceso selectivo referido en el encabezamiento del presente escrito, y 

a la vista de la existencia de defectos no subsanables observados en las propias bases y en su trami-

tación, que afectan a los principios que deben regir el acceso al empleo público, debo ANULAR el 

citado proceso selectivo y ordenar que se proceda a la elaboración y aprobación de unas nuevas bases, 

se publiquen y se siga el procedimiento establecido en las mismas para la generación de las listas de 

reserva que sean precisas. 
 

Una vez declarada la nulidad del proceso selectivo, queda sin efecto el listado definitivo publicado el 

23 de abril de 2026 en cada una de las categorías y provincias ofertadas, y por parte de la Fundación 

Canaria de Juventud Ideo se procederá a realizar nuevas convocatorias.  

 

La presente resolución se publicará en la página web de la Fundación Canaria de Juventud Ideo y se 

comunicará personalmente a cada una de las personas integrantes del listado definitivo de 23 de abril 

de 2026, haciéndoles saber que, de estar interesados en la prestación de servicios para la Fundación, 

deberán concurrir a los nuevos procesos selectivos en los términos que se establezcan en las bases de 

cada una de las convocatorias. 

 

 

 

 

Mª Candelaria Márquez Navarro 

Directora-Gerente 

Fundación Canaria de Juventud Ideo 
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